
 

                          
 

 
 
 
 
 
 
 

Av. Los Libertadores N.2ª-106 Palacio de Justicia Piso 3 
Correo electrónico: jadmsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: (8) 5120821 
 

Código:  FCAJ-SAI-27                      Versión: 01 Fecha: 16/08/2018  

 

Página 1 de 1 
 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 82 DE 2021 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 
SECRETARÍA DEL JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO 

 
San Andrés, Isla, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) Se fija en el portal web del Juzgado Único Administrativo a través de La 
Página Web De La Rama Judicial, Como Medio De Notificación A Las Partes, A Las Ocho De La Mañana (08:00 Am) Y Se Desfija A Las Seis De La 
Tarde (06:00 Pm). 
 

 

No. Radicado Medio de Control Demandante Demandado Fecha De Auto Cuadernos Observación 

1 88001-3333-001-

2020-00103-00 

Nulidad y restablecimiento 

del derecho  

Trisha Forbes 

Gordon  

Departamento de San 

Andrés islas  

17 de noviembre de 

2021 

Digital  Auto fija fecha audiencia 

inicial 

2 88001-3333-001-

2021-00086-00 

Reparación Directa Carolin Meza 

Marrugo y otros  

Departamento de San 

Andrés islas  

17 de noviembre de 

2021 

Digital Auto acepta llamamiento 

en garantía  

3 88001-3333-001-

2019-00209-00 

Nulidad y restablecimiento 

del derecho 

Ruby maría Vazquez 

Horta  

Occre 17 de noviembre de 

2021 

Digital Auto fija fecha audiencia 

inicial 

4 88001-3333-001-

2019-00105-00 

Nulidad y restablecimiento 

del derecho 

Traspetrol  Superintendencia  17 de noviembre de 

2021 

Digital Auto corre traslado de 

memorial 

5 88001-3333-001-

2021-00111-00 

Conciliación extrajudicial  Sonia Mahecha  Contraloría General del 

Republica  

17 de noviembre de 

2021 

Digital Acepta retiro demanda 

6 88001-3333-001-

2021-00121-00 

Reparación Directa Aseocolba  Policía Nacional  17 de noviembre de 

2021 

Digital  Acepta retiro demanda 
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